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Coordinaclón de
Transparencia y Acceso
a la lnformac¡ón Públ¡ca

Expediente: COf NP 102412012
Fof ¡o INFOMEX: 03222212

Acuerdo de Disponi bi lidad de I nformación COTAI P/064-03222212

CUENTA: Mediante el Sistema Electrónico de uso remoto INFOMEX-
TABASCO, siendo las 22:20 minutos, del día ocho de Febrero del
presente año, se tuvo al pet¡c¡onario CONTRALOR CONTRALOR por
haciendo valer su derecho a solic¡tar información presuntamente
generada o en poder de este Sujeto Obligado; por lo que acorde el ,
marco normativo que en materia de Transparencia, rige en la entidad y \
:-":-T:?l:lTr1".-Y:-:.i-:Tl::::l:::::-:L::1i:5.1-'-i-:;;;;;:-.'

ACUERDO

H. AvUNTAM¡ENTo DE cENTRo, cooRDrNActóN DE
TRANSpARENCIA y AccESo A LA tNFoRMeclóru púeLlct;
VILLAHERMOSA, TABASCO, A DIECISIETE DE FEBRERO DE DOS
MIL DOCE.

Vistos: la cuenta que antecede, se acuerda: ---

PRIMERO. Vía electrónica, se tuvo al interesado CONTRALOR
CONTRALOR, por presentando, solicitud de información, bajo los
siguientes términos: "...CON QUE PROFESION CUENTA EL JEFE O /í
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL DE CALIDAD DE /
AGUA DEL SAS Y EN CASO DE QUE CUENTE CON ALGUN
ESTUDIO CON QUE NUMERO DE CEDULA PROFESIONAL
CUENTA PARA EJERCER EL CARGO QUE TlENE... (Sic)". --:---
SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 38, 39 fracc¡ones lll y Vl y
48 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Tabasco,45 del Reglamento a la misma, y los artículos 2, 5,

2'1, 23, 25 y 28 del Reglamento de Transparencia y Acceso a la

lnformación Pública de Centro. Tabasco: siendo de la competencia de
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este H. Ayuntam¡ento del municipio de Centro, Tabasco, en su calidad
de Sujeto Obligado, conocer y resolver, por cuanto a la solicitud de
información, presentada vÍa electrónica, por el interesado
CONTRALOR CONTRALOR, en el presente acuerdo, se otorga el
debido trámite y resolución, en atención a la respuesta otorgada, por la
Coordinación de Sistema de Agua y Saneamiento de este municipio,
med¡ante su oficio CGSAS/o195/2012. Documento Público, en el cual
se advierte, que esa Dependencia, es la que acorde sus facultades y
atribuciones previstas en el artículo 236 del Reglamento de la
Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco, le

\ corresponde pronunciarse respecto de la información pretendida por el
;\¡nteresado CONTRALOR CONTRALOR, relativo con la profección que

duenta el jefe del departamento de control de ca dad. Información que
remite en forma impresa, constante de una (01) hoja, las cuales en su
totalidad quedan a disposición del interesado vía electrónica, mediante
el Sistema Electrónico INFOMEX, así como en forma impresa ante esta
Coord¡nación. De igual forma hágasele saber al interesado
CONTRALOR CONTRALOR, que para cualquier aclaración o mayor
información de la misma o bien de requerir apoyo para realizar la
consulta de su ¡nterés, puede acud¡r a esta Coord¡nación, ubicada en Ia
Prolongación de Ia Avenida Paseo Tabasco número 1401,Colonia
Tabasco 2000, de esta Ciudad, Código Postal 86035, en horario de
9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes, en días hábiles, en donde con
gusto se le brindará la atención necesar¡a, a efectos de garant¡zarle el
debido ejercicio del derecho de acceso a la información.-

TERCERO. Hágase saber al solicitante CONTRALOR CONTRALOR,
que de conformidad con los artículos 59, 60 y 62 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Tabasco, así como 51 y 52 de su Reglamento, puede ¡nterponer por si
mismo o a través de representante legal, recurso de revisión dentro de
los quince días hábiles siguientes a la notificación del presente
acuerdo, ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la
Información Públ¡ca, o bien en el caso de no estar conforme con este
acueroo.

CUARTO. Publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el

Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado, tal y como lo señala
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el artículo 10 fracción l, inciso e) de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Tabasco y 12 de los
Lineamientos Generales para el Cumplimiento de las Obligaciones de
Transparencia de los Sujetos Obligados en el Estado de Tabasco, para

los efectos correspondientes

QUINTO, Conforme a lo señalado por el solicitante, remitase cop¡a de
este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su oportunidad,
archívese el presente asunto como total y legalmente concluido --------

Así lo proveyó, manda y firma, el Lic. Serg¡o Ramón Chávez
Solano Titular de la Coordinac¡ón de Transparencia y Acceso a la
lnformac¡ón Pública del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, por
y ante la C. Claudia Guadalupe Vidal Cornelio , con quien
legalmente actúa y da fe, en la Ciuda ¡llahermosa, Capital del
estado de Tabasco, a diecisiete d

Publicado en ¡a l¡sta de acuerdos de

e\año dos mil doce. -
¡----;----------- Conste.

de 2012.

de\ al;'---t---

Exped¡enté: COTAIP/024/2012 Fol¡o INFOIüEX: 032222
Acuerdo de Disponibilidad de Informac¡ón COTAIP/064'03
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Asufto: Respuesra a sohcitud de nfom¡crón

\ ú.l,e1r o.r, i 'o., lr'F FLre,.d l.:.201-

LIC. SERGIO RAMÓN CHÁVEZ SOLANO,
Coordinador de Tra¡sparencia y Acceso a la
hfoiüación Pública del Municipio de Cenro;

L,n a¡ención a slr oficio núñeto oficio níúneÍo COTAIP/0089/2012, de fccha nueve dcl mes y

aio quc cüscwren, telatrva al expediente número COTAIP,/021/2012, foljo INFON{EX:

03222212, sigaado por esa Coot<linación a su digno cxrgo, por el cual soücita l¡ infor¡ración

soLicitAda por el interesxdo CONTLdLOR CONTILdLOR. relatila a: ". CON QUI'I

PROFESIóN CT]I],NTA EL JEII] O JIT,FA DEI, DEPART,{\,{ENTO DN CONTROI, DE

CAI-ID,\D DI] ACUA DEL SAS Y EN CASO DE QUE CUEN'IE (:ON ALGL]N F,STUDIC)

CON QUE NÚI'{ERO I)E CEDULA PROFESIONAL CUENTA PAII-A. EJERCER ET,

CARGO QUII TIENF. " GL).

A1 tespcctc, l con fundamento legt en el attículo 48, dc l¿ Ler dc Transpatencia \ ,\cceso a l'r

I¡lormación Pública del Estado de Tabasco; hago de su conocimiento que' qurefl elcrce el cú¡l!)

deJefe r1c1 Departamento de Control de C¿üdad del Agua del Srstema de Agua v Santrmiento dcl

\{uaicipio de Centro, Talxsco; cuentx col1 la Licenci¿tura en Administracrór, , ejcrciencio el

¿mparo de l¿ Cédu1a Profesional Dirmcro 702961E, expedida por 1¿ Secretari¡ 'le F'duúrclón

Pública, Dirección General de Profesiones

rúdad para saludatlo mtl cordi¿Lmente

ATENTAMENTE

Coord¡nac¡ón

Número de ofic¡o: g¡!ryqlg5lzlq

Exped¡ente: COTAIP/024/2012

1.315.7767
ww.vil¡áhermosa.gób.mx
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